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PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE  
R A D I C A D O :  No. 2022-00364-00 C-1 
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023).  

 

 
Correspondió por reparto PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE, promovida por 

ILDA RUTH PEREZ PEREZ, quien actúa en nombre propio, contra EDILIA BURGOS RINCON; 

revisada la demanda, conforme a que reúne los requisitos legales exigidos por los artículos 82, ss, 

183, 184 del C.G.P., y en concordancia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; el Juzgado Trece Civil 

Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 

1)- ACEPTECE la solicitud de PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE, 

promovida por ILDA RUTH PEREZ PEREZ, quien actúa en nombre propio, contra EDILIA BURGOS 

RINCON, conforme a los artículos 183 y 184 del C.G.P.  

2)- FIJAR EL DÍA CINCO (05) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (09:30 A.M.), PARA LLEVAR A CABO INTERROGATORIO DE PARTE, 

de conformidad a los artículos 183 y 184 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 de 2020.  

 

3)- ORDENESE A LA PARTE INTERESADA QUE NOTIFÍQUE este auto a la contraparte, en la 

forma indicada en el artículo del 291 y 292 del C.G.P., en concordancia la Ley    2213 del 13 de junio de 

2022.  

 

4)- RECONOCER Personería a la señora ILDA RUTH PEREZ PEREZ, para que actúe en nombre 

propio dentro del presente trámite.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 
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